
BI MILA HAMARREKO URTARRILAREN 
HOGEITAZORTZIAN    (28an)  EGINDAKO   
2/2010  BILKURA  ARRUNTEAN, 
BARAKALDOKO  OSOKO  BILKURAK 
HARTUTAKO  AKORDIOEN 
LABURPENA.

EXTRACTO  DE  LOS  ACUERDOS 
ADO  PTADOS  POR  EL  PLENO  DEL   
AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO, EN 
SESIÓN  ORDINARIA  Nº  2/2010, 
CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO (28) 
DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.

A)  PARTE RESOLUTIVA (art. 43 del R.O.M.)

8/2/2010-1 Aprobación,  por unanimidad (mayoría absoluta),  del  Acta de la  sesión 
ordinaria  nº  30/2009 celebrada  por  el  Ayuntamiento  Pleno  el  día  30 de 
diciembre de 2.009.

ÁREA  DE  RECURSOS  HUMANOS,  SEGURIDAD  CIUDADANA, 
ALCALDÍA, RELACIONES CIUDADANA Y COMUNICACIÓN

SUBÁREA  DE  ALCALDÍA,  RELACIONES  CIUDADANAS  Y 
COMUNICACIÓN

9/2/2010-2 Quedar  enterados del  Decreto  de  Alcaldía  nº  10831/2009  de  30  de 
diciembre,  relativo  a  la  autorización del  desempeño de las funciones de 
Concejal  con  dedicación  exclusiva  a  favor  de  Dña.  NEREA  CANTERO 
GURTUBAY, concejala del grupo municipal Eusko Alderdi Jeltzalea/Partido 
Nacionalista Vasco.

10/2/2010-3 Aprobación,  por mayoría absoluta, de la propuesta de nombramiento de 
Dña. AMAIA MARTÍNEZ RAMOS y de D. JOSÉ IGNACIO GIL TEJEDOR, 
en  representación  de  este  Ayuntamiento  de  Barakaldo,  en  la  Asamblea 
General  de  BILBAO  BIZKAIA  KUTXA  (BBK),  como  titular  y  suplente 
respectivamente.

DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  PATRIMONIO  E  INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA

11/2/2010-4 Quedar enterados de los Decretos de Alcaldía números 10702/2009 de 22 
de  diciembre,  10776/2009 de  28  de  diciembre,  131/2010,  132/2010, 
143/2010 y 144/2010, de 8 de enero, 193/2010 y 194/2010 de 11 de enero 
y 672/2010 de 21 de enero.

DE URBANISMO Y SERVICIOS MUNICIPALES



12/2/2010-5 Aprobación  definitiva,  por  mayoría  absoluta,  de  la  propuesta  de 
modificación  puntual  del  PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
EN LA ZONA DE LUTXANA-BURTZEÑA, y del Texto Refundido elaborado 
por los servicios municipales.

DE CULTURA, EDUCACIÓN, EUSKERA Y DEPORTES

13/2/2010-6 Aprobación,  por  unanimidad  (mayoría  absoluta),  de  la  propuesta  de 
concesión  de  subvención  a  la  COMISIÓN  ORGANIZADORA  DE  LAS 
FIESTAS DEL BARRIO DE SAN VICENTE DE BARAKALDO 2010.

14/2/2010-7 Aprobación,  por  unanimidad  (mayoría  absoluta),  de  la  propuesta  de 
concesión  de  subvención  a  la  COMISIÓN  ORGANIZADORA  DE  LAS 
FIESTAS DEL BARIO DE KASTREXANA DE BARAKALDO 2010.

B)  CONTROL  DE  LOS  ORGANOS  DE  GOBIERNO  DE  LA 
CORPORACIÓN (art. 46-2 e) de la ley 7/85 de 2 abril, en la redacción 
dada por la Ley 11/99 de 21 de abril y art. 43 del R.O.M.

RUEGOS

16/2/2010-8 Ruego  presentado  por  los  Concejales  D.  JOSÉ  MANUEL  CASTAÑOS 
MUNSURI, Dña. CRISTINA MARCOS PÉREZ y Dña. ISABEL VILLARES 
CREO, con Registro de Entrada nº 39276/2009 de 17 de noviembre.

17/2/2010-9 Ruego  presentado  por  los  Concejales  D.  JOSÉ  MANUEL  CASTAÑOS 
MUNSURI, Dña. CRISTINA MARCOS PÉREZ y Dña. ISABEL VILLARES 
CREO, con Registro de Entrada nº 39278/2009 de 17 de noviembre.

18/2/2010-10 Ruego  presentado  por  los  Concejales  D.  JOSÉ  MANUEL  CASTAÑOS 
MUNSURI, Dña. CRISTINA MARCOS PÉREZ y Dña. ISABEL VILLARES 
CREO, con Registro de Entrada nº 39279/2009 de 17 de noviembre.

19/2/2010-11 Ruego  presentado  por  los  Concejales  D.  JOSÉ  MANUEL  CASTAÑOS 
MUNSURI, Dña. CRISTINA MARCOS PÉREZ y Dña. ISABEL VILLARES 
CREO, con Registro de Entrada nº 39280/2009 de 17 de noviembre.

20/2/2010-12 Ruego  presentado  por  la  Portavoz  del  grupo  municipal  PARTIDO 
POPULAR DE BARAKALDO, con Registro de Entrada nº 636/2010 de 11 
de enero.

MOCIONES

TIPO “B”



21/2/2010-13 Desestimación, por mayoría absoluta, de la Moción presentada por los 
Concejales  D.  JOSÉ MANUEL CASTAÑOS MUNSURI,  Dña.  ISABEL 
VILLARES CREO y Dña. CRISTINA MARCOS PÉREZ con Registro de 
Entrada nº 39275/2009 de 17 de noviembre, dictaminada por la Comisión 
Informativa  de  Economía,  Hacienda,  Patrimonio  e  Innovación 
Tecnológica.

Barakaldoko, 2010ko otsailaren 3an / Barakaldo, 3 de febrero de 2.010
IDAZKARI NAGUSIA/ EL SECRETARIO GENERAL

Humberto Estébanez Martín
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